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ñor director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco
días faciliten la relación de todos los bienes
o derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral). En
caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondien-
te anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a
la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, sito en calle Orense, número 19, Ma-
drid, cuenta corriente número 2514.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrense las oportunas
comunicaciones a las entidades financieras
del domicilio de la apremiada para la reten-
ción y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apre-
mio, y advirtiéndoles de las responsabilida-
des penales en que puedan incurrir quienes
auxilien o se confabulen con la apremiada
para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (artículo 893 del Código de
Comercio), e indicándoseles que deben con-
testar al requerimiento en el plazo máximo de
cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los artículos 75 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma

por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Yolanda Urbán Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Adelina Quesada Montea-
gudo, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.253/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 661 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Lazar Stanciuc, contra la empresa “Gemr
Cerrajeros, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, sobre despido, se ha dictado resolución
en fecha 2 de junio de 2009, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo: Tener por desistida a la parte
recurrente del recurso de suplicación inter-
puesto contra la sentencia dictada en este
procedimiento, que adquiere firmeza me-
diante el presente proveído, procediéndose
al archivo de las actuaciones, previa anota-
ción en los libros de su razón, ello sin perjui-
cio de que las partes insten lo que a su dere-
cho convenga.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gemr Cerrajeros, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.105/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Lamine Seydi, contra don
Santiago Humanes Parra, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 481
de 2008, se ha acordado notificar a don San-
tiago Humanes Parra, en ignorado paradero,
la resolución de fecha 22 de mayo de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se tiene por desistido a don Lamine Seydi
de su demanda, procediendo al cierre y ar-
chivo de las presentes actuaciones, previa
notificación de la presente resolución a las
partes, y una vez firme ésta.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Lami-
ne Seydi, se expide la presente en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.107/09)

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.691 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Isabel Gullón Herrera, contra las
empresas “Iniciativas de Promoción y Desa-
rrollo Social, Sociedad Limitada”, “Iter Si-
glo XXI, Sociedad Limitada”, “Formaplús,
Sociedad Limitada”, “Ediciones Lagar, So-
ciedad Limitada”, y don José Gaitán Pareja,
sobre ordinario, se han dictado resoluciones
en fechas 27 de abril y 27 de mayo de 2009,
cuyas partes dispositivas son del tenor lite-
ral siguiente:

Resolución de 27 de abril de 2009:
Se tiene por ampliada la demanda contra

“Perfiles Didácticos, Sociedad Anónima”, y
don José Gaitán Pareja.

Resolución de 27 de mayo de 2009:
Se acuerda acumular a los presentes autos

los provenientes del Juzgado de lo social nú-
mero 29 de Madrid, seguidos con el núme-
ro 713 de 2009.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Iniciativas de Promoción y Desarro-
llo Social, Sociedad Limitada”, y “Ediciones
Lagar, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.109/09)


